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								    				    Derec Derecho ho suce suceso sorio rio.. Capa Capaci cidad dad.. Acept Aceptac ació ión. n. Benefi Benefici cio o de inve invent ntari ario. o. Renun Renunci cia. a. Separación de patrimonio. I) Derecho sucesorio:



a) Concepto: Conjunto de relaciones jurídicas en virtud de una transferencia ó transmisión: sesión, enajenación, etc. Sucesor: Art. 3262. Las personas a las cuales se transmitan los derechos de otras personas, de tal manera que en adelante puedan ejercerlos en su propio nombre. Sucesión: Art. 3279. La sucesión es la transmisión de los derechos activos y pasivos que componen componen la herencia de una persona muerta, a la persona que sobrevive, a la cual la ley o el testador llama para recibirla.  b) Nociones Nociones generales: generales:  Distintas  Distintas clases clases de sucesion sucesiones: es:



Ab-intestato: Es aquella que la ley defiere a los parientes más próximos de acuerdo con un orden que ella misma establece:  Herederos forzosos: Derivados del parentesco en sus líneas ascendientes y descendientes sin solución de continuidad y del cónyuge.  Herederos no forzosos: Derivados del parentesco en su línea colateral (por  ejemplo: hermanos, primos y tíos). Suce Sucesi sión ón test testam amen enta tari ria: a: Se basa basa en la vo volu lunt ntad ad del del difu difunt ntoo expr expres esad adoo en el o testamento.  Heredero testamentario: Dispone en el carácter de la voluntad del titular del  patrimonio  patrimonio para después después de su muerte. muerte. Sucesión vacante: Cuando una persona fallece sin dejar herederos ó cuando éstos o renuncian a la herencia; su patrimonio pasa al fisco.  Herencias vacantes: A falta de herederos los bienes del difunto pasan al fisco nacional ó provincial según en el lugar que se encuentren. c) Clases de herederos: Se encuentran dos clases de sucesores Mortis Causa: Hereder Herederos: os: Son sucesore sucesoress universa universales les,, continúa continúann la persona persona del causante causante,, tienen tienen o derecho de acrecer, y eventualmente eventualmente responden ultra vires. Puede hacer adquisiciones adquisiciones ó perdidas. El heredero adquiere por que sucede. Legatarios: Legatarios: Son sucesores singulares, singulares, no confunden su patrimonio con el del causante o ni cont contin inúa úann su pers person ona, a, suce sucede denn en los los dere derech chos os del del difu difunt ntoo sobr sobree un bien bien determinado, su responsabilidad por las deudas de aquél se limita al valor de la cosa legada. Es un adquirente, se lo considerará sucesor siempre. El legatario sucede por  que adquiere. Legatario de parte alícuota: Quien recibe una parte proporcional de los bienes  Legatario sin especificación concreta de cuales le corresponden (por ejemplo 1/3 de la herencia). d) Transmisión hereditaria: Se produce en el instante de la muerte del autor de la sucesión. Art. 3282. La muerte, la apertura y la transmisión de la herencia, se causan en el mismo instante. No hay entre ellas el menos intervalo de tiempo; son indivisibles. e) Contenido de la sucesión: Dentro de la misma se encuentra: Derechos extrapatriminiales: No pasan a los sucesores: o o
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 Derechos de personalidad: Se trata de atributos de la persona cuya transmisión resulta inconcebible inconcebible (por ejemplo: el derecho a la vida, al honor, a la libertad, etc.).  Derechos de familia y obligaciones: Son los que nacen del patrimonio, de la  patria potestad, potestad, tutela, tutela, curatela, curatela, etc. Son también también intrasmisibles intrasmisibles las acciones acciones del estado.  Derechos políticos, ni el domicilio, ni el nombre: Tampoco pasan a los herederos. En el caso del nombre, los hijos llevan el apellido de los padres, no se trata de una transmisión mortis causa pues gozan de él aún en vida de los  progenitores.  progenitores. Derec De rechos hos patri patrimo monia niale les: s: Todos Todos los los derec derechos hos y oblig obligac acion iones es de carác carácte ter  r  o  patrimonial  patrimonial se transmiten transmiten mortis causa. La intransimibilida intransimibilidadd debe fundarse en una disposición legal, por voluntad de las partes ó por naturaleza del derecho. f) Juicio Juicio sucesorio: sucesorio: Se define define como el proceso proceso judicial judicial cuyo fin es el de asegurar asegurar que la transmisión transmisión hereditaria se opera a la persona cuya vocación resulta de la ley ó del testamento testamento válido del causante ó testador. 



 Diferentes  Diferentes cosos cosos de jurisdicc jurisdicción: ión:



1. Último Último domicilio domicilio en en el extranjero extranjero y bienes en en nuestro país: Si falleciera falleciera una persona persona domiciliada en el extranjero y hubiera bienes en nuestro territorio, sujetos a la ley nacional, la sucesión debe abrirse en nuestro país. Si los hay en varias jurisdicciones, es competente el correspondiente a cualquiera de ellas. En la imposibilidad de aplicar el artículo 3284, se ha decidido que es competente el  juez del lugar lugar en donde están situados situados los bienes. bienes. 2. Un solo solo hered heredero ero:: Si el difunto difunto no hubiere hubiere dejado dejado más más que un solo solo herede heredero, ro, las acciones deben dirigirse ante el juez del domicilio de este heredero, después que hubiere aceptado la herencia. II) Capacidad para suceder:



a) Nociones generales: Es la aptitud para se4r sujeto pasivo de una transmisión mortis causa. Es una aptitud de carácter general, que abre la posibilidad de ser sucesor de un difunto y que tiene toda persona visible ó jurídica. Hay que distinguirlo de la vocación sucesoria: es el llamamiento a la herencia, que surge del  parentesco  parentesco o de la voluntad del testador y que requiere como condición previa, la existencia existencia de capacidad. Art.. 3288. Toda persona visible o jurídica, a menos de una Capaces Capaces para suceder suceder:: Art disposición contraria de la ley, goza de la capacidad de suceder o recibir una sucesión.  b) Indignidad: Indignidad: Supone un un vínculo de afecto, consideración consideración y solidaridad solidaridad entre entre el causante causante y el sucesor.  No constituye una incapacidad propiamente propiamente dicha, pero en realidad es una sanción legal en virtud de la cual queda excluido de la sucesión quien ha incurrido en determinadas ofensas contra el difunto.  Existencia:  Existencia: La capacidad para adquirir una sucesión debe tenerse al momento en que la sucesión se defiere. Para calificar la incapacidad o indignidad, se atenderá solamente al tiempo de la muerte de aquel a quien se trate de heredar.
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 Causales:



1. Homicidio ó tentativa: Art. 3291. Son incapaces de suceder como indignos, los condenados en juicio por delito o tentativa de homicidio contra la persona de cuya sucesión se trate, o de su cónyuge, o contra sus descendientes, descendientes, o como cómplice cómplice del autor directo del hecho. Esta causa de indignidad no  puede ser cubierta, cubierta, ni por gracia acordada al criminal, criminal, ni por la la prescripción prescripción de la pena. pena. 2. Omisión de denuncia de la muerte violenta del causante: Art. 3292. Es también indigno de suceder, el heredero mayor de edad que es sabedor de la muerte violenta violenta del autor de la sucesión y que no la denuncia a los jueces en el término de un mes, mes, cuand cuandoo sobre sobre ella ella no se hub hubie iese se proce procedid didoo de ofici oficio. o. Si los los homici homicidas das fuesen fuesen ascendientes o descendientes, marido o mujer, o hermanos del heredero, cesará en éste la obligación de denunciar. 3. Acusación criminal contra el causante difunto: Art. 3293. Lo es también el que voluntariamente acusó o denunció al difunto, de un delito que habría podido hacerlo condenar a prisión, o trabajos públicos por cinco años o más. 4. Adulterio con la mujer del difunto: Art. 3294. Es igualmente indigno el condenado en juicio por adulterio con la mujer del difunto. 5. Abandono del difunto demente: Art. 3295. Lo es también el pariente del difunto que, hallándose éste demente y abandonado, no cuidó de recogerlo, o hacerlo recoger en establecimiento público. 6. Atentados contra la última voluntad del difunto ó contra la libertad del testar: Art. 3296. Es incapaz de suceder el que estorbó por fuerza o por fraude, que el difunto hiciera testamento, o revocare el ya hecho, o que substrajo éste, o que forzó al difunto a que testara. 7. No reconocimiento ó abandono del hijo: Art. 3296 bis. Es indigno de suceder al hijo, el padre o la madre que no lo hubiera reconocido voluntariamente durante la menor edad o que no le haya prestado alimentos y asistencia conforme a su condición y fortuna.  Acción de indignidad: indignidad: La indi indign gnid idad ad no se ope opera de plen plenoo dere derech cho, o, requ requie iere re un  pronunciamiento  pronunciamiento dictado dictado por el juez civil. civil.  Efectos:  Efectos:



1. Respecto del indigno: Art. 3303. El que ha sido declarado indigno de suceder no es excluido sino de la herencia de la persona hacia la cual se ha hecho culpable de la falta por la que se ha pronunciado su indignidad. Art. 3305. El indigno que ha entrado en posesión de los bienes, está obligado a restituir a las  personas a las cuales pasa la herencia por causa de su indignidad, indignidad, todos los objetos hereditarios de que hubiere tomado posesión con los accesorios y aumentos que hayan recibido, y los productos o rentas que hubiere obtenido de los bienes de la herencia desde la apertura de la sucesión. Art. 3306. Está obligado igualmente a satisfacer intereses de todas las sumas de dinero que hubiere recibido, pertenecientes a la herencia, aunque no haya percibido de ellas intereses algunos. Art. 3308. Los créditos que tenía contra la herencia o de los que era deudor el heredero excluido por causa de indignidad como también sus derechos contra la sucesión por gastos
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 necesarios o útiles, renacen con las garantías que los aseguraban como si no hubieren sido extinguidos por confusión. Art. 3309. Las ventas que el excluido por indigno de la sucesión hubiere hecho, las hipotecas y servidumbres que hubiere constituido en el tiempo intermedio, como también las donaciones, son válidas y sólo hay acción contra él por los daños y perjuicios. 2. Respecto de los descendientes: Art. 3301. Los hijos del indigno vienen a la sucesión por derecho de representación, pero el indigno no puede en ningún caso reclamar sobre los bienes de la sucesión el usufructo y administración que la ley acuerda a los padres sobre los bienes de sus hijos. 3. Respecto de terceros: Art. 3310. Las enajenaciones a título oneroso o gratuito, las hipotecas y las servidumbres que el indigno hubiese constituido, pueden ser revocadas, cuando han sido el efecto de un concierto fraudulento entre él y los terceros con quienes hubiese contratado.  Purgación: Posee dos causales: 1. Perdón del ofendido: Art. 3297. Las causas de indignidad mencionadas en los artículos precedentes, no podrán alegarse contra disposiciones testamentarias posteriores a los hechos que las producen, aun cuando se ofreciere probar que el difunto no tuvo conocimiento de esos hechos al tiempo de testar ni después. 2. Posesión por más de tres años: Art. 3298. La indignidad se purga con tres años de posesión de la herencia o legado. c) Desheredación: Consiste en la exclusión de un heredero forzoso hecha por el causante en su testamento en virtud de una causa legal. Es necesario:  Que el desheredado haya incurrido en alguno de los hechos que conforme con la ley  permiten desheredarlo.  Que el causante lo desherede en su testamento. Causales:



1. Principio general: Art. 3744. El heredero forzoso puede ser privado de la legítima que le es concedida, por  efecto de la desheredación, por las causas designadas en este Título, y no por otras aunque sean mayores. Art. 3745. La causa de la desheredación debe estar expresada en el testamento. La que se haga sin expresión de causa, o por una causa que no sea de las designadas en este Título, es de ningún efecto. 2. Respecto de los descendientes: Art. 3747. Los ascendientes pueden desheredar a sus descendientes legítimos o naturales por  las causas siguientes: 1. Por injurias de hecho, poniendo el hijo las manos sobre su ascendiente. La simple amenaza no es bastante. 2. Si el descendiente ha atentado contra la vida del ascendiente. 3. Si el descendiente ha acusado criminalmente al ascendiente de delito que merezca pena de cinco años de prisión o de trabajos forzados. 3. Respecto de los ascendientes: Art. 3748. El descendiente puede desheredar al ascendiente por las dos últimas causas del artículo anterior.
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 4. Respecto del cónyuge: Art. 3747: Idem Art. 3574. Estando separados los cónyuges por sentencia de juez competente fundada en los casos del artículo 202, el que hubiere dado causa a la separación no tendrá ninguno de los derechos declarados en los artículos anteriores. Si la separación se hubiese decretado en los casos del artículo 203, el cónyuge enfermo conservará su vocación hereditaria. En los casos de los artículos 204, primer párrafo y 205, ninguno de los cónyuges mantendrá derechos hereditarios en la sucesión del otro. En caso de decretarse la separación por mediar separación de hecho anterior, el cónyuge que probó no haber dado causa a ella, conservará su vocación hereditaria en la sucesión del otro. En todos los casos en que uno de los esposos conserva vocación hereditaria luego de la separación personal, la perderá si viviere en concubinato o incurriere en injurias graves contra el otro cónyuge. Estando divorciados vincularmente por sentencia de juez competente o convertida en divorcio vincular la sentencia de separación personal, los cónyuges perderán los derechos declarados en los artículos anteriores. Art. 3575. Cesa también la vocación hereditaria de los cónyuges entre sí en caso que viviesen de hecho separados sin voluntad de unirse o estando provisionalmente separados por el juez competente. Si la separación fuese imputable a la culpa de uno de los cónyuges, el inocente conservará la vocación hereditaria siempre que no incurriere en las causales de exclusión previstas en el artículo 3574. 5. Respecto de la nuera: Art. 3747: Idem  Efectos:



1. Situación del desheredado: Luego que el juez a declarado probado el hecho en que se funda la desheredación, la situación legal es análoga a la del indigno declarado tal; uno y otro quedan excluidos de la herencia. Mientras dura el proceso la situación de ambos es distinta: El *indigno sigue siendo heredero en tanto la sentencia no lo prive de tal carácter y puede reclamar la posesión de la herencia, sino la tiene ya de plano hecho. El *desheredado; en cambio, carece de título hereditario, no recibe la posesión de la herencia de pleno derecho, puesto que ha sido privado de ella por el testador. La sucesión se difiere entonces a otros sucesores conforme a la vacación otorgada por la ley ó  por el testamento. 2. Descendientes del desheredado: Idem Art. 3749  Reconciliación: Art. 3750. La reconciliación posterior del ofensor y del ofendido quita el derecho de desheredar, y deja sin efecto la desheredación ya hecha. Los efectos de la reconciliación son irreversibles. Aunque mediara un nuevo distanciamiento entre el ofensor y el ofendido, no podría éste hacer revivir la desheredación, revocar los efectos de la reconciliación. Para que el causante pudiera privarlo de la legítima, sería preciso que incurriera  posteriormente en otro hecho que permita aplicarle la sanción. Aunque la ley habla solo de reconciliación, es indudable que iguales efectos tiene el perdón unilateral del causante, pues lo que interesa es su voluntad y no la del ofensor. III) Aceptación de la herencia:
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 a) Concepto: Es el acto por el cual el titular de la vocación hereditaria exterioriza su voluntad de adquirir la herencia. Puede ser:  Expresa: Cuando el llamado declara positivamente esa voluntad ó asume directa ó inequívocamente el carácter de heredero del causante (es asumir la calidad de heredero).  Tácita: Cuando el llamado realiza actos ó ejecuta hechos a título de heredero. Caracteres: La aceptación constituye un acto jurídico:  Unilateral: Se perfecciona y produce sus efectos propios con la sola declaración de la voluntad del titular de la vocación o la ejecución de los actos que implican aceptación tácita, sin requerir consentimiento por parte de coherederos o de terceros.  Indivisible: Hay que aceptar toda la herencia o no aceptarla; no se puede aceptar sólo una parte, y el que lo hace, se reputa que la ha aceptado íntegramente.  Irrevocable: En principio “la aceptación pura y simple” importa la renuncia irrevocable de la facultad de repudiar la herencia. Ahora bien, estamos en  presencia de una irrevocabilidad relativa.  Pura y Simple: No admite modalidades, no puede hacerse a término ni bajo condiciones como expresa el art. 3317. La aceptación o renuncia sujeta a  plazo equivale a una aceptación íntegra; pero la aceptación efectuada bajo condición se tiene por no hecha.  De efectos retroactivos: La aceptación o renuncia opera , consolidando o resolviendo el llamamiento del titular de la vocación, con carácter retroactivo al momento de la apertura de la sucesión.  b) Tiempo de la Aceptación: La herencia puede aceptarse desde el momento del fallecimiento; es inválido toda aceptación anterior, aun condicionado al hecho de la muerte. Pero es válida el poder dado con anterioridad, para que el mandatario la acepte en su momento. Abierta la sucesión, la herencia puede ser aceptada, no sólo por los herederos a quienes les ha sido deferido, sino también por los que lo suceden en el orden hereditario, aceptación cuyos efectos quedan condicionados a la actitud del heredero de primer grado.  Plazo para optar: Art. 3313. El derecho de elegir entre la aceptación y renuncia de la herencia se pierde por el transcurso de veinte años, desde que la sucesión se abrió.  Acción de los terceros interesados: Art. 3314. Los terceros interesados pueden exigir que el heredero acepte o repudie la herencia en un término que no pase de treinta días, sin perjuicio de lo que se dispone sobre el beneficio de inventario. c) Nulidad de la aceptación: Como todo acto jurídico, la aceptación de la herencia esta sujeta a los principios generales en cuanto a su validez. Es un acto voluntario, que debe ser realizado con intención, discernimiento y libertad. En efecto: Los hechos que fueren ejecutados sin discernimiento, intención y libertad, no  producen por sí obligación alguna. En materia de nulidad deben distinguirse los supuestos de aceptación expresa y tácita. Solo la expresa constituye un acto jurídico directamente a la adición por exteriorización positiva del llamado. En cambio, la tácita, se refiere de la realización de actos de administración ó disposición relativos a los bienes que componen la herencia.



6



 IV) Aceptación con beneficio de inventario



a) Concepto: Se concede al heredero para eludir la responsabilidad personal por el pago de las deudas del causante; responde sólo con los bienes dejados por éste, pero no con los  propios. Si la herencia fuese insolvente, lo normal será renunciarla pero muchas veces la situación patrimonial es confusa por que no se conoce el monto exacto de sus bienes y deudas.  b) Efectos: 1. Limitación de la responsabilidad del heredero. 2. La inexistencia de confusión de patrimonios. 3. Exclusión del activo sucesorio de los valores. 4. Inexistencia de confusión de créditos y deudas. 5. Acciones del heredero beneficiario contra la sucesión. 6. Acciones de la sucesión contra el heredero beneficiario. El heredero que acepta la herencia con beneficio de inventario, está obligado por las deudas y cargas de la sucesión sólo hasta la concurrencia del valor de los bienes que ha recibido de la herencia. Su patrimonio no se confunde con el del difunto, y puede reclamar como cualquier  otro acreedor los créditos que tuviese contra la sucesión. (Art. 3371)  No está obligado con los bienes que el autor de la sucesión le hubiere dado en vida, aunque debiese colacionarlos entre sus coherederos, ni con los bienes que el difunto haya dado en vida a sus coherederos y que él tenga derecho a hacer colacionar. (Art. 3372) La aceptación de la herencia con beneficio de inventario impide la extinción por confusión de los derechos del heredero contra la sucesión; y recíprocamente de los derechos de la sucesión contra el heredero. Este conserva, como un tercero, todos sus derechos personales o reales contra la sucesión, y la sucesión conserva contra él todos sus derechos personales y reales. (Art. 3373) El heredero es subrogado en los derechos del acreedor o legatario a quien hubiese pagado con su propio dinero. (Art. 3374) Puede reivindicar de un tercer adquirente las cosas suyas que el difunto hubiere enajenado. (Art. 3375) Los terceros deudores personales del heredero beneficiario, no pueden oponerle en compensación los créditos que tuvieren contra la sucesión. (Art. 3376) Las acciones que el heredero beneficiario quiera intentar contra la sucesión, serán dirigidas contra todos los herederos si los hubiere. Si hubiesen de ser intentadas por todos los coherederos, el juez nombrará un curador a la sucesión; pero no habrá lugar al nombramiento de curador en el caso que la sucesión aceptada sea la de un fallido. (Art. 3377) Las acciones de la sucesión contra el heredero beneficiario, pueden ser intentadas por los otros coherederos. Si no los hubiere, el pago de las deudas del heredero se hará en las cuentas que él presente de su administración. (Art.3378) c) Abandono: La ley concede al heredero el recurso de hacer abandono de los bienes; esto es abandonar la administración de los bienes; vale decir, el heredero cede sus facultades de administración y liquidación a acreedores y legatarios, sin perder el beneficio ni renunciar a la herencia. d) Conclusión del beneficio de litigar sin gastos: El beneficio de inventario concluye por los siguientes causales: 1. Por renuncia hecha por el heredero; se entiende que la renuncia se refiere al beneficio y no a la herencia. Debe formularse expresamente en instrumento público ó privado; es ineficaz lo hecho en forma verbal, ni hay renuncia tácita. 7



 2. Como sanción impuesta por la ley en los siguientes casos: Cuando el heredero oculta algunos valores de la sucesión u omite fraudulentamente de hacer figurar en el inventario algunos bienes. Cuando el heredero realiza actos de disposición sin llenar las formalidades previstas en la ley. V) Renuncia a la herencia



a) Concepto: Es un acto jurídico unilateral por el que la persona llamada a la herencia declara su voluntad de repudiarla. Hay que distinguirlo de; por ejemplo: la renuncia onerosa comporta una venta de derecho hereditario; la hecha a favor de ciertas personas, excluyendo algunos herederos ó alternando las porciones que a éstos les hubiera correspondido, importa cesión. En ambas hipótesis hay aceptación, no repudio. Caracteres:



Unilateral: Su eficacia sólo depende de la voluntad del renunciante. Gratuita: si se tratara de una renuncia onerosa habrá en sustancia una venta y el heredero se considera aceptante. Indivisible: La herencia no puede aceptarse ó repudiarse en parte. Quien renuncia, lo hace por el todo y se reputa como si nunca hubiera sido heredero. Pura y simple: No admite modalidades como la condición ó el plazo. Pero la ley atribuye distintos efectos a la aceptación ó renuncia, según fuese hecha a término ó sujeta a condición. En el primer caso, equivale a una aceptación integra. En el segundo, se tendría por no hecha. La renuncia a los derechos adquiridos por la aceptación puede ser  condicional ó bajo reservas. Irrevocables: Se juzga al renunciante como si nunca hubiera sido heredero y la sucesión se difiere como si él nunca hubiese existido. Expresa y formal: La renuncia de una herencia no se presume. Para que sea eficaz respecto a los acreedores y legatarios, debe ser expresa y hecha en escritura pública en el domicilio del renunciante o del difunto, cuando la renuncia importa mil pesos. La renuncia hecha en instrumento privado es eficaz y tiene efecto entre los coherederos.  b) Forma: Los principios formales a que debe ajustarse la renuncia, son los siguientes: Si el valor de la renuncia no excede de $ 1.000, no hay ninguno exigencia formal; incluso puede hacerse verbalmente, pero siempre debe ser expresa. Si excede de ese límite mínimo, de e hacerse por escritura pública en el domicilio del renunciante ó difunto. Debe reputarse vigente, tanto de los acreedores y legatarios, como de los coherederos. c) Efectos: La consecuencia esencial es que se juzga al renunciante como si nuca hubiera sido heredero. En consecuencia: La sucesión se difiere como si el renunciante no hubiera existido; vale decir, la renuncia beneficia, ya a los coherederos del mismo grado cuando los haya, ya a los de grado siguiente. El renunciante no esta obligado a colacionar pues no siendo heredero es imposible imponerle ese deber. Si antes de la renuncia ha ejercido actos de administración que no importan aceptación tácita, debe rendir cuenta de ellos.  No hay compensación de sus deudas ó créditos respecto de la sucesión, de la cual resulta un extraño. 8



  No está obligado a responder por las deudas de la sucesión, lo que no excluye, el pago de los gastos funerarios, si el causante no hubiera dejado bienes, pues ésta obligación es impuesta por el artículo 2308 pietatis causa y no depende del carácter de heredero. La renuncia no impide a los herederos del renunciante reaplazarlo en ejercicio del derecho de representación. d) Retractación: La renuncia puede retractarse mientras los coherederos no hayan aceptado, es necesario precisar las condiciones y efectos de la retractación: Mientras que la herencia no hubiere sido aceptada por los otros herederos o por los llamados a la sucesión, el renunciante  puede aceptarla sin perjuicio de los derechos que terceros pudiesen haber adquirido sobre los  bienes de la sucesión, sea por prescripción, sea por actos válidos, celebrados con el curador  de la herencia vacante; pero no podrá aceptar cuando la herencia ha sido ya aceptada por los coherederos, o por los llamados a la sucesión, sea la aceptación de éstos pura y simple, o sea con beneficio de inventario, haya o no sido posterior o anterior a la renuncia. e) Nulidad de la renuncia: De acuerdo al artículo 3350 puede demandarse la nulidad de la renuncia en los siguientes casos: 1. Cuando ella ha sido hecha sin las formalidades prescriptas para suplir la incapacidad del renunciante a cuyo nombre ha tenido lugar. 2. Cuando ha sido efecto de dolo o de violencia ejercida sobre el renunciante. 3. Cuando por error, la renuncia se ha hecho de otra herencia que aquélla a la cual el heredero entendía renunciar.  Ningún otro error puede alegarse. También pueden provocar la nulidad los siguientes causales: La omisión de las formas prescriptas por la ley. El sujetarla a término, condición ó hacerla por partes. Haber aceptado la herencia anteriormente, sea en forma expresa, tácita ó forzosa.  Revocación: Según el artículo 3351, “Los acreedores del renunciante de una fecha anterior a la renuncia, y toda persona interesada, pueden demandar la revocación de la renuncia que se ha hecho en perjuicio de ellos, a fin de hacerse autorizar para ejercer los derechos sucesorios del renunciante hasta la concurrencia de lo que les es debido.” El artículo prevé la hipótesis del heredero a quien lo le interesa la aceptación de la herencia, no obstante su solvencia, por que de todos modos, ella será absorbida por sus acreedores. Para que proceda la acción, deben renunciarse los siguientes requisitos: Que los acreedores del heredero sean de fecha anterior a la renuncia, de otra manera, ellos no podrían invocar ningún prejuicio. El deudor sea insolvente pues de lo contrario, tampoco había interés de los acreedores. Los acreedores del renunciante de una fecha anterior a la renuncia, y toda persona interesada,  pueden demandar la revocación de la renuncia que se ha hecho en perjuicio de ellos, a fin de hacerse autorizar para ejercer los derechos sucesorios del renunciante hasta la concurrencia de lo que les es debido. VI) Separación de patrimonios: a) Concepto: (Según Borda) Es



una institución tendiente a defender a los acreedores hereditarios contra la insolvencia del heredero. (Según Sannoni) Presenta dos modos:
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 1. Como un derecho de preferencia de los acreedores hereditarios y de los legatarios, a obtener el cobro de sus créditos ó legados en un procedimiento de liquidación colectiva del patrimonio de la herencia, en el cual éstos acreedores y legatarios desplazan a los acreedores personales del heredero. 2. Como un derecho de preferencia ejercido individualmente por cada acreedor de la herencia sobre uno ó más bienes de la herencia; para cobrar antes que los acreedores  personales de los herederos, con el producido de su venta. Caracteres: Es pura y simple.  b) Titulares de la acción: La separación de patrimonios puede ser pedida por los acreedores de la sucesión y por los legatarios. ⇒ Cualquier acreedor de la sucesión tiene derecho a pedir la separación, sea común,  privilegiado ó hipotecario, trátese de créditos exigible, a término ó bajo condición. La ley impone un solo requisito que el crédito este documentado en intrumento público ó  privado. ⇒ Los legatarios tiene derecho a demandar la separación. Se explica por que ellos vienen a ser acreedores de la herencia, si bien están postergados por los acreedores  propiamente dichos. Los acreedores ó legatarios acogidos al beneficio se llaman en doctrina separatistas. En cambio no tienen derecho a pedir la separación: El heredero único, acreedor del difunto. • Los acreedores del heredero. • c) Efectos: la separación de patrimonios no es otra cosa que un privilegio que permite a los acreedores y legatarios del difunto cobrar con preferencia a los acreedores personales del heredero, respecto de los bienes de la sucesión. Consecuencias: 











Efectos respecto del heredero: El heredero permanece intocado por los efectos de la separación, que no se dirige contra él y solo afecta los derechos de los acreedores; conserva pues la libre disponibilidad de los bienes heredados. Tampoco afecta la división de pleno derecho de las deudas del difunto entre los coherederos. El privilegio: significa que los acreedores del difunto y los legatarios pueden oponerse a que los acreedores personales del heredero se cobren de los bienes hereditarios ante que ellos. Entre los separatistas se conserva siempre el orden legal: serán pagados primero los acreedores privilegiados ó hipotecarios, luego los comunes y por último, los legatarios. Derechos de los separatistas respecto de los bienes personales del heredero y de los acreedores personales respecto de los bienes de la sucesión: ni los acreedores hereditarios pueden dirigirse contra los bienes personales del heredero, ni los acreedores personales de éste pueden dirigirse contra los bienes de la sucesión.



Posesión hereditaria. Legitima, colocación. Estado de indivisión. I) Posesión hereditaria:



a) Concepto: Es el reconocimiento de la calidad de heredero; reconocimiento que a veces la ley hace de pleno derecho sin intervención judicial (cónyuge, descendientes, y ascendientes) y que, en los casos restantes exige una declaración del magistrado.
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 En otros términos, es la investidura de heredero, el titulo en virtud del cual se pueden ejercer  todos los derechos inherentes a tal calidad. Es decir, que la calidad hereditaria se vincula con el goce de los derechos hereditarios y la  posesión hereditaria con su ejercicio.  Adquisición de la posesión hereditaria: se adquiere de 2 modos: • Posesión de pleno derecho: Art. 3410. Cuando la sucesión tiene lugar entre ascendientes, descendientes y cónyuge, el heredero entra en posesión de la herencia desde el día de la muerte del autor de la sucesión sin ninguna formalidad o intervención de los jueces, aunque ignorase la apertura de la sucesión y su llamamiento a la herencia. Posesión conferida judicialmente: todos los herederos restantes (colaterales y no •  parientes instituidos por testamento) deben pedirla al juez justificando su titulo a la sucesión.  Efectos: El heredero que ha entrado en la posesión de la herencia, o que ha sido puesto en ella  por juez competente, continúa la persona del difunto, y es propietario, acreedor o deudor de todo lo que el difunto era propietario, acreedor o deudor, con excepción de aquellos derechos que no son transmisibles por sucesión. Los frutos y productos de la herencia le corresponden. Se transmiten también al heredero los derechos eventuales que puedan corresponder al difunto.  Declaratoria de herederos: es el reconocimiento judicial de la condición de heredero (pronunciamiento jurisdiccional) Todos los herederos ab-intestato deben pedirla, puesto que sin ella no pueden inscribir el dominio a su nombre en el registro de la propiedad. En cambio, en los juicios testamentarios basta con la aprobación del testamento en cuanto a sus formas, auto que, a los efectos de acreditar el carácter de heredero, suple la declaratoria.  b) Petición de herencia: es un a acción por la cual el heredero reclama la entrega de los bienes que componen el acervo sucesorio de quien los detenta invocando también derechos sucesorios. Es necesario, por consiguiente: 1- Que los bienes del sucesorio se encuentren en poder de un tercero 2- Que el reclamante invoque para fundar la acción su titulo de heredero 3- Que el detentador de los bienes también lo invoque Sujeto activo: ¿Quién puede ejercerla? La acción de petición puede ser ejercida por todo el que invoque en un derecho mejor o igual a la persona que se encuentre en posesión y goce de la herencia. En el primer caso, la acción tendrá por objeto excluir totalmente al demandado; en el segundo lugar, compartir con él la herencia. También tiene la acción de petición:  El cesionario de los derechos y acciones hereditarios  Los acreedores de uno de los herederos, por vía de acción subrogatoria, siempre que la petición no este subordinada al ejercicio previo, como son las de reclamación o impugnación de estado  El estado, pues aunque no es heredero sucede universalmente en caso de vacancia. Sujeto pasivo: ¿Contra quién puede dirigirse? La acción de petición se da contra quien se encuentra ostentando un titulo de heredero y niega al accionante su carácter de tal. 11



  Efectos: el objeto de la acción es la restitución de los bienes que la componen.



Posesión de buena o mala fe: El poseedor de la herencia es de buena fe cuando por  error de hecho o de derecho se cree legítimo propietario de la sucesión cuya posesión tiene. Los parientes más lejanos que toman posesión de la herencia por la inacción de un  pariente más próximo, no son de mala fe, por tener conocimiento de que la sucesión está deferida a este último. Pero son de mala fe, cuando conociendo la existencia del pariente más próximo, saben que no se ha presentado a recoger la sucesión porque ignoraba que le fuese deferida. Prueba de buena o mala fe: al poseedor que alega buena fe le basta con probar la • existencia del titulo en virtud del cual se creía heredero. El que alega su mala fe debe probar que el poseedor sabia que el titulo era viciado c) Heredero aparente: Concepto: Se llama a quien se encuentra en posesión de la herencia y por haber obtenido declaratoria de herederos a su favor o la aprobación de un testamento, actúa como heredero real. S/ art 3423: Menciona al sujeto pasivo de la acción de petición de herencia. Según este articulo, asume el carácter de heredero aparente el pariente de grado mas remoto que ha entrado en posesión de la herencia por ausencia o inacción de los parientes próximos; o un pariente del mismo grado que rehúsa reconocerle la calidad de heredero pretendiendo ser llamado a la sucesión en concurrencia con él. •



II) Legítima



a) Concepto: es la parte del patrimonio del causante de la cual ciertos parientes próximos no  pueden ser privados sin justa causa de la desheredación, por actos a titulo gratuito. Caracteres: es derecho del heredero forzoso y es inherente al heredero forzoso.  b) Herederos legitimarios: Son herederos forzosos, aunque no sean instituidos en el testamento, aquellos a quienes la ley reserva en los bienes del difunto una porción de que no  puede privarlos, sin justa causa de desheredación. Esa porción es la legitima: La legítima de los herederos forzosos es un derecho de sucesión limitado a determinada porción de la herencia. La capacidad del testador para hacer sus disposiciones testamentarias respecto de su patrimonio, sólo se extiende hasta la concurrencia de la porción legítima que la ley asigna a sus herederos. Tienen una porción legítima, todos los llamados a la sucesión intestada en el orden y modo determinado en los cinco primeros Capítulos del Título anterior.  Porción legitima: las porciones legitimas que corresponden a estos herederos son las siguientes: Descendientes: La porción legítima de los hijos es cuatro quintos de todos los bienes • existentes a la muerte del testador y de los que éste hubiere donado. Ascendientes: La legítima de los ascendientes es de dos tercios de los bienes de la • sucesión y los donados. Cónyuge: La legítima de los cónyuges, cuando no existen descendientes ni • ascendientes del difunto, será la mitad de los bienes de la sucesión del cónyuge muerto, aunque los bienes de la sucesión sean gananciales. •  Nuera: la nuera viuda sin hijos tiene como legitima la cuarta parte de lo que le hubiere correspondido a su marido.
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 c) Calculo de la legítima: se calcula en base a una masa patrimonial formada por todos los  bienes dejados a la muerte, mas las donaciones hechas en vida. Previamente habrá que hacer deducción de las deudas dejadas por el causante, puesto que los acreedores deben ser pagados en primer termino. Estas deudas se deducen de la herencia, pero no de las donaciones. Sumados los bienes líquidos dejados por el causante a su muerte, más las donaciones hechas en vida se tendrá el patrimonio sobre el cual se debe calcular la legitima. Valuación de los bienes hereditarios: Deben ser valuados al día del fallecimiento, momento en el cual se concretan los derechos de herederos y legatarios.  Donaciones: Deben considerarse todas las liberalidades hechas en vida por el causante. Se incluyen las renuncias gratuitas, las donaciones hechas en las convenciones matrimoniales y la partición entre vivos  No deben incluirse; los gastos a favor de la educación de los hijos; los gastos hechos por  alimentos voluntarios o enfermedad de terceros; los regalos del causante. Ninguno de éstos conceptos están sujetos a colación. Contratos entre el causante y los herederos forzosos: Si el testador ha entregado por  contrato, en plena propiedad, algunos bienes a uno de los herederos forzosos, cuando sea con cargo de una renta vitalicia o con reserva de usufructo, el valor de los bienes será imputado sobre la porción disponible del testador, y el excedente será traído a la masa de la sucesión. Esta imputación y esta colación no podrán ser demandadas por los herederos forzosos que hubiesen consentido en la enajenación, y en ningún caso por los que no tengan designada por  la ley una porción legítima.  Legados de usufructo ó renta vitalicia: Si la disposición testamentaria es de un usufructo, o de una renta vitalicia, cuyo valor exceda la cantidad disponible por el testador, los herederos legítimos tendrán opción a ejecutar la disposición testamentaria, o a entregar al beneficiado la cantidad disponible. d) Protección de la legitima: Está prohibida toda cláusula o disposición que implique una restricción a la plena •  propiedad de la legitima, siendo nulas las cargas o gravámenes impuestos a ellas por  el causante. Es nula toda renuncia o pacto sobre la legitima futura. • • Cuando la legitima ha sido afectada por donaciones o legados del causante, el legitimario, tiene a su disposición la acción de reducción, que es el remedio clásico contra las liberalidades inoficiosas. Finalmente, contra la partición hecha por el causante y de la que resulte afectada la • legitima, el heredero tiene las siguientes acciones: 1- La de reducción, para asegurar el cumplimiento de la legitima 2- La de rescisión, para lograr la anulación de la partición 3- La de nulidad, por pretensión de la partición por donación, si el legitimario ha sido excluido totalmente. III) Colación



a) Concepto: Es la imputación de las donaciones realizadas en vida por el causante a cualquiera de los herederos forzosos que concurren a la sucesión, respecto de la parte o  porción que al donatario corresponde en la herencia.
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 Caracteres: La colación es una acción de carácter personal exclusiva de los



herederos forzosos; prescribe a los 10 años; la obligación es divisible de modo que el crédito y la deuda se consideran fraccionados en tantas partes como titulares haya y todos funcionan independientes entre sí; existe un interés exclusivo de los herederos, quienes podrán exigirla o no; finalmente hace a su naturaleza el carácter de reciprocidad.  b) Objeto: La colación queda, entonces, circunscripta a las donaciones pues extenderlas a otros supuestos, implicaría una multiplicación de litigios y dificulta la determinación de las sumas a integrar.  Improcedencia: La colación no procede en los supuestos establecidos por el articulo 3480:  No están sujetos a ser colacionados los gastos de alimentos, curación, por extraordinarios que sean, y educación; los que los padres hagan en dar estudios a sus hijos, o para  prepararlos a ejercer una profesión o al ejercicio de algún arte, ni los regalos de costumbre, ni el pago de deudas de los ascendientes y descendientes, ni los objetos muebles que sean regalo de uso o de amistad. Alimentos: no se colacionan pues no constituyen donación sino una obligación • natural y legal Educación: igual criterio se aplica con respecto a los gastos derivados la de educación • del heredero, los que se realizan según condición y fortuna del causante. • Los presentes de uso; u obsequios de amistad tampoco se colacionan; por ello el articulo 1881, inciso 8, permite realizar éstos actos a los simples mandatarios sin que sea menester poder especial. Pago de deudas: La jurisprudencia a considerado, en algunos casos, que el precepto se • refiere a erogaciones de menor importancia, teniendo en cuenta el haber sucesorio, que se fundan sobre la voluntad presunta del causante. c) Casos especiales: Donaciones simuladas: si el causante recurre a un acto aparente que no sea de los • referidos en el articulo 3476, el articulo 3604 dispone: “Si el testador ha entregado  por contrato, en plena propiedad, algunos bienes a uno de los herederos forzosos, cuando sea con cargo de una renta vitalicia o con reserva de usufructo, el valor de los  bienes será imputado sobre la porción disponible del testador, y el excedente será traído a la masa de la sucesión. Esta imputación y esta colación no podrán ser  demandadas por los herederos forzosos que hubiesen consentido en la enajenación, y en ningún caso por los que no tengan designada por la ley una porción legítima.” Donación de ganaciales: si la donación ha sido hecha por ambos cónyuges, el hijo •  beneficiado colacionara la mitad al fallecimiento de cada uno de aquellos. En el supuesto de que el marido allá donado bienes muebles no registrables sin consentimiento de la mujer y muera antes, el beneficiario debe colacionar la totalidad de al donación, pues la mujer debe recibir la parte correspondiente en los gananciales. Si es la esposa que muere antes, en su sucesión debe colacionarse la mitad, y la otra mitad cuando muera el donante. Arrendamiento: En el supuesto de que exista dispensa de abonar alquileres a favor de • un heredero forzoso, se admite que ello no esta sujeto a colación por los siguientes argumentos: 1- Si el causante dona un bien, sujeto a colación, las rentas o frutos no se colacionan por lo que, con mayor razón debe aplicarse este criterio cuando se trata de un inmueble no colacionable. 14



 2- La colación procura mantener el capital del causante, pero no las rentas cuyo destino es ser consumidas 3- La colación solo procede en casos de donaciones típicas, o sea en las que es patente la intención del causante de efectuar un anticipo de herencias. • Intereses sobre sumas de dinero: si el causante presta dinero al hijo, se plantea si deben colacionarse los intereses. Si no se han pactado intereses no puede haber  colación sobre ellos, pero si se han establecido, pasan a formar parte de la deuda del heredero y serán colacionables. d) Acción de colación: El juez del sucesorio es el competente en la acción de colación y todo lo derivado de ella. La prescripción corre el plazo de 10 años que se computa desde la muerte del causante. De acuerdo con el principio de divisibilidad de la obligación, la prescripción que es interrumpida por uno de los coherederos, no favorece a los otros. IV) Estado de indivisión hereditaria:



a) Noción: Cuando un solo heredero recibe los bienes del causante la cuestión no ofrece dificultades pues aquél será titular de todos los bienes desde el momento de la muerte; pero, si concurren más de un heredero se crea, desde el instante de la muerte de aquél un “estado de indivisión” o “comunidad hereditaria”, y los bienes pertenecen a todos los herederos en común. La situación se complica, en cuanto a los creditos y deudas del causante, los cuales se dividen de pleno derecho, salvo los que fueren indivisibles. De este modo, quedan excluidos de la “comunidad hereditaria” los créditos y deudas.  b) Comunidad hereditaria: Es el conjunto de bienes que pasan a los herederos, que se encuentran en estado de indivisión. La integran los bienes y derechos (salvo los créditos); los frutos y productos desde la muerte hasta la partición y los bienes que entran por subrogación. c) Créditos: División de pleno derecho: Los créditos divisibles que hacen parte del activo • hereditario, se dividen entre los herederos en proporción de la parte por la cual uno de ellos es llamado a la herencia. • Efectos de la división de pleno derecho: 1- Reclamo del heredero y liberación parcial del deudor: Desde la muerte del autor  de la sucesión, cada heredero está autorizado para exigir, hasta la concurrencia de su parte hereditaria, el pago de los créditos a favor de la sucesión. El deudor  de un crédito hereditario se libra en parte de su deuda personal, cuando paga a uno de los herederos la parte que éste tiene en ese crédito. 2- Derecho de los acreedores del heredero: Los acreedores personales de uno de los herederos pueden embargar su parte en cada uno de los créditos hereditarios, y pedir que los deudores de esos créditos sean obligados a pagarlos hasta la concurrencia de esa parte. 3- Cesión: Todo heredero puede ceder su parte en cada uno de los créditos de la herencia. 4- Compensación: Los créditos divisibles que hacen parte del activo hereditario, se dividen entre los herederos en proporción de la parte por la cual uno de ellos es llamado a la herencia.
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5- Confusión parcial: La deuda que uno de los herederos tuviere a favor de la sucesión, lo mismo que los créditos que tuviere contra ella, no se extinguen por  confusión, sino hasta la concurrencia de su parte hereditaria. División de los créditos y participación: Se juzga que cada heredero ha sucedido solo e inmediatamente en los objetos hereditarios que le han correspondido en la partición, y que no ha tenido nunca ningún derecho en los que han correspondido a sus coherederos; como también que el derecho a los bienes que le han correspondido por  la partición, lo tiene exclusiva e inmediatamente del difunto y no de sus co-herederos. División de los créditos y colación: Desde la muerte del autor de la sucesión, cada heredero está autorizado para exigir, hasta la concurrencia de su parte hereditaria, el  pago de los créditos a favor de la sucesión.



 Deudas: •



•



•



Deudas del causante: las obligaciones del causante se dividen de pleno derecho. Cada uno de los herederos puede librarse de toda obligación pagando su parte en la deuda.Si muchos sucesores universales son condenados conjuntamente en esta calidad, cada uno de ellos será solamente considerado como condenado en proporción de su parte hereditaria. La interpelación hecha por los acreedores de la sucesión a uno de los herederos por el pago de la deuda, no interrumpe la prescripción respecto a los otros. Pago de deudas: en el sistema actual en que la aceptación con beneficio de inventario es la regla, el heredero responde por las deudas del causante con los bienes hereditarios que ha recibido y los acreedores van siendo pagados a medida que se  presenten. Cargas de la sucesión: las obligaciones nacidas después de la muerte del causante, tales como los gastos de entierro, los gastos ocasionados durante la indivisión de los  bienes, los relativos a su administración, honorarios comunes de los profesionales, constituyen las cargas de la sucesión e inciden también sobre la masa. Los gastos  judiciales y los créditos del fisco por impuestos tienen privilegio sobre los bienes de la masa y los gastos funerarios tienen preferencia sobre los muebles. Las cargas de la sucesión son soportadas por los herederos en proporción al interés que cada uno de ellos tuviera en la masa hereditaria.
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 d) Administración de la Masa Hereditaria:  Noción: Salvo la norma del articulo 3451, el código no tiene disposiciones relativas a la administración de la masa hereditaria; la misma dice “ ninguno de los herederos tiene el  poder de administrar los intereses de la sucesión. La decisión y los actos del mayor  numero, no obligan a los otros coherederos que no han prestado su consentimiento. En tales casos, el juez debe decidir las diferencias entre los herederos sobre la administración de la sucesión”  Administrador de la masa: iniciado el juicio sucesorio, el juez nombrará a pedido de parte, administrador provisional al cónyuge supérstite, al heredero que reúna mejores condiciones para el cargo o a un tercero. En el testamento, el causante puede designar administrador de la masa indivisa pero si luego los herederos forzosos se oponen, el juez resolverá la cuestión. Obligaciones. Remoción. Sustitución: Está obligado a rendir cuentas trimestralmente, salvo que se acordare otro plazo y presentar la cuenta final al terminar su gestión. De las rendiciones parciales se dará traslado a los interesados por 5 días y de la final por 10. El administrador podrá ser removido de oficio o a pedido de parte, por mal desempeño y, en su caso será sustituido por otro. La jurisprudencia ha considerado como causas de remoción, las siguientes:  No rendir cuentas o rendirlas mal  No reunir condiciones para el cargo Retener indebidamente fondos del sucesorio o utilizarlos en provecho propio Efectuar entregas a alguno de los herederos sin la debida autorización Tener intereses personales contrarios a la masa que administra. e) Ley 19.551 y las Sucesiones Concurso preventivo de la sucesión (art. 8 – modificada por la ley 22917) Quiebra o concurso de la sucesión (art. 2 segunda parte inciso 1 y art. 109) Quiebra o concurso de los herederos (art. 115) Legados y donación a favor de un fallecido (art. 116) Partición hereditaria.



a) Concepto: Es el acto mediante el cual los herederos materializan la porción ideal que en la herencia les tocaba, transformándola en bienes concretos sobre los cuales tienen un derecho exclusivo. Es un acto de asignación, tendiente a localizar los derechos de cuotas; antes de él, esos derechos se traducen en una fracción numérica; después de él se materializa en objetos determinados. La partición es obligatoria, declarativa y no atributiva de derechos y es imprescriptible.  b) Bienes sujetos a partición: en general, todos los bienes dejados por el causante deben entrar en la partición, inclusive los que por naturaleza son indivisibles. Sin embargo, hay algunos bienes excluidos de la partición forzosa; que sólo se parten si hay acuerdo entre los herederos, pero basta la oposición de uno de ellos para mantener la indivisión con carácter permanente. Ellos son: Los sepulcros: han inducido a la jurisprudencia a decidir, la indivisión forzosa, a menos que haya acuerdo de todos los coherederos. Los mismos admiten división cuando: 17



 Si el sepulcro se encuentra desocupado.  Si el sepulcro es materialmente divisible, sin desvalorización económica apreciable. Los títulos honoríficos y otros recuerdos de familia: no son susceptibles de partición los títulos honoríficos del causante, su correspondencia, los manuscritos desprovistos de valor económico, los retratos de familia, etc. c) Modos de partición: la división de los bienes debe hacerse en especie, en tanto sea posible. Era la solución admitida por la jurisprudencia; antes que la ley 17.711 lo consagrara expresamente: existiendo posibilidad de dividir y adjudicar los bienes en especie, no se podrá exigir la venta de ellos. La venta de los bienes será indispensable: 1) Cuando la división sea material o jurídicamente imposible (ej.: si se trata de una alhaja). 2) Cuando la división de bienes convierta en antieconómico el aprovechamiento de las partes según lo dispuesto en el art. 2326 (art. 3475 bis 2º párrafo). (ej.: lotes muy desparejos, un fondo de comercio, industria). 3) Si es necesaria la venta para pagar deudas. d) Formas de partición: la partición puede ser privada, judicial o mixta. Partición privada: cuando los interesados mayores de edad y capaces convienen la forma de dividir en bienes, sin intervención judicial; es decir, sólo procede si todos los herederos están concordes en proceder de ese modo. Partición judicial: cuando se hace judicialmente, siguiendo el procedimiento fijado  por la ley. De acuerdo con el art. 3465, las participaciones serán judiciales, en los siguientes casos: 1. Cuando haya menores, aunque estén emancipados, o incapaces, interesados, o ausentes cuya existencia sea incierta. 2. Cuando terceros, fundándose en un interés jurídico, se opongan a que se haga partición  privada. 3. Cuando los herederos mayores y presentes no se acuerden en hacer la división  privadamente. Partición mixta: cuando los coherederos convienen la forma de partición, cuya validez está sometida al contralor y aprobación judicial. Tiene lugar cuando: 1. Dada la posesión judicial de la herencia, tiene los mismos efectos que la posesión hereditaria de los descendientes o ascendientes, y se juzga que los herederos han sucedido inmediatamente al difunto, sin ningún intervalo de tiempo y con efecto retroactivo al día de la muerte del autor de la sucesión. 2. Cuando uno de los herederos es menor emancipado y su cónyuge es también menor o siendo mayor, no da su consentimiento: la aprobación judicial es imprescindible. e) Efectos de la partición: 1. Carácter declarativo:  El primero y principal es que los bienes de cada heredero se reputan recibidos directamente del causante en el momento de la muerte y que los coherederos jamás han tenido derecho alguno sobre los bienes que se adjudican a otro de ellos.  Como consecuencia del efecto anterior, serán nulos los derechos constituidos por uno de los herederos, sobre los bienes que se han adjudicado a otro. 
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 Los embargos trabados por los acreedores particulares de los herederos caducarán si el bien sobre el cual recaen se adjudica a otro; salvo el derecho del acreedor de impugnar por fraude la partición.  Se reputa que el adjudicarío ha tenido la posesión exclusiva del bien a partir del momento de la defunción del causante. 2. Garantías a favor de los coherederos:  Evicción: Los coherederos son garantes, los unos hacia los otros, de toda evicción de los objetos que les han correspondido por la partición, y de toda turbación de derecho en el goce pacífico de los objetos mismos, o de las servidumbres activas, cuando la causa de la evicción o turbación es de una época anterior a la partición. Para que proceda la garantía por evicción, se requieren las siguientes condiciones: Que la evicción tenga una causa anterior a la partición. • Que la evicción no sea imputable a culpa del tercero. • Que el acto de partición no tenga alguna cláusula de exoneración de garantía. • f) Nulidad de la partición: habrá nulidad cuando debiendo ser judicial la partición se han omitido formalidades esenciales del proceso judicial, tal como la tasación, la aprobación por  el juez, si habiendo incapaces no ha intervenido el Asesor de Menores. También la habrá en caso de dolo o violencia; o si uno de los herederos intervenientes en la  partición privada es incapaz; o si se ha omitido totalmente a uno de los coherederos; o si mediare el vicio de lesión. Los terceros afectados por una partición fraudulenta tienen contra ellos la acción revocatoria del art. 961. La nulidad relativa queda purgada por la confirmación posterior al acto. g) Partición por ascendientes: Partición por donación: los padres pueden hacer partición de sus bienes antes de su muerte; la idea general de la institución es que los bienes se reparten entre los descendientes en la misma forma y proporciones que corresponderían si el padre hubiera muerto. La partición puede abarcar el patrimonio o sólo una parte de él; pero deben guardarse las proporciones fijadas en la ley, como si se tratara de la totalidad. Partición por testamento: no presenta ninguna de las dificultades que nacen de la naturaleza compleja de la partición por donación. No es otra cosa que una autorización que la ley concede al ascendiente para hacer él mismo la división de los bienes. En cuanto a sus efectos, ella no difiere en lo mas mínimo de la partición común y está sujeta a sus reglas legales. Acciones de rescisión y reducción: La partición por donación o testamento, puede ser  rescindida cuando no salva la legítima de alguno de los herederos. La acción de rescisión sólo puede intentarse después de la muerte del ascendiente. Los herederos pueden pedir la reducción de la porción asignada a uno de los partícipes, cuando resulte que éste hubiese recibido un excedente de la cantidad de que la ley  permite disponer al testador. Esta acción sólo debe dirigirse contra el descendiente favorecido. 



Sucesión intestada. Testamento: clases I) Sucesión intestada



a) Concepto y caracteres: La transmisión de bienes hereditarios puede hacerse en virtud de la voluntad del causante (sucesión testamentaria) debiendo respetar, la legítima de los
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 herederos forzosos, ó a la falta de tal voluntad, por un régimen impuesto por la ley (sucesión legítima ó intestada). La sucesión intestada no solo tiene lugar cuando no se ha hecho testamento, sino también cuando éste es nulo ó a ha sido revocado ó cuando el heredero testamentario ha rechazado la herencia. En el caso de haber testamento sin institución de heredero, la transmisión se operará por las dos vías: parte testamentario y parte intestada.  b) Orden: En el sistema actual, los ordenes con las reformas de la ley 23.264 son los siguientes: 1. Descendientes: Los hijos del autor de la sucesión lo heredan por derecho propio y en  partes iguales, salvo los derechos que en este Título se dan al viudo o viuda sobreviviente. Los nietos y demás descendientes heredan a los ascendientes por derecho de representación, con arreglo a lo dispuesto en el Título De las sucesiones intestadas, Capítulo 1. Si han quedado viudo o viuda e hijos, el cónyuge sobreviviente tendrá en la sucesión la misma parte que cada uno de los hijos. En todos los casos en que el viudo o viuda es llamado a la sucesión en concurrencia con descendientes, no tendrá el cónyuge sobreviviente parte alguna en la división de bienes gananciales que correspondieran al cónyuge prefallecido. 2. Ascendientes: A falta de hijos y descendientes heredan los ascendientes, sin perjuicio de los derechos declarados en este Título al cónyuge sobreviviente. Si existen el padre y la madre del difunto, lo heredarán por iguales partes. Existiendo sólo uno de ellos, lo hereda en el todo, salvo la modificación del artículo anterior. Si han quedado ascendientes y cónyuge supérstite, heredará éste la mitad de los bienes  propios del causante y también la mitad de la parte de gananciales que corresponda al fallecido. La otra mitad la recibirán los ascendientes. 3. Cónyuge: Si no han quedado descendientes ni ascendientes, los cónyuges se heredan recíprocamente, excluyendo a todos los parientes colaterales. En algunos supuestos el cónyuge puede perder su vocación sucesoria: La sucesión deferida al viudo o viuda en los tres casos anteriores, no tendrán lugar  • cuando hallándose enfermo uno de los cónyuges al celebrarse el matrimonio, muriese de esa enfermedad dentro de los treinta días siguientes, salvo que el matrimonio se hubiere celebrado para regularizar una situación de hecho. Estando separados los cónyuges por sentencia de juez competente fundada en los • casos del artículo 202, el que hubiere dado causa a la separación no tendrá ninguno de los derechos declarados en los artículos anteriores. Si la separación se hubiese decretado en los casos del artículo 203, el cónyuge enfermo conservará su vocación hereditaria. En los casos de los artículos 204,  primer párrafo y 205, ninguno de los cónyuges mantendrá derechos hereditarios en la sucesión del otro. En caso de decretarse la separación por mediar separación de hecho anterior, el cónyuge que probó no haber dado causa a ella, conservará su vocación hereditaria en la sucesión del otro. En todos los casos en que uno de los esposos conserva vocación hereditaria luego de la separación personal, la perderá si viviere en concubinato o incurriere en injurias graves contra el otro cónyuge.
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 Estando divorciados vincularmente por sentencia de juez competente o convertida en divorcio vincular la sentencia de separación personal, los cónyuges perderán los derechos declarados en los artículos anteriores. Cesa también la vocación hereditaria de los cónyuges entre sí en caso que • viviesen de hecho separados sin voluntad de unirse o estando provisionalmente separados por el juez competente. Si la separación fuese imputable a la culpa de uno de los cónyuges, el inocente conservará la vocación hereditaria siempre que no incurriere en las causales de exclusión previstas en el artículo 3574. 4. Parientes colaterales: No habiendo descendientes ni ascendientes ni viudo o viuda, heredarán al difunto sus parientes colaterales más próximos hasta el cuarto grado inclusive, salvo el derecho de representación para concurrir los sobrinos con sus tíos. Los iguales en grado heredarán por partes iguales. 5. Nuera viuda sin hijos: Se mantiene su derecho a la cuarta parte de lo que hubiera correspondido a su marido premuerto (sin desplazar a ninguno ni ser desplazada). c) Reglas generales: Se enuncian a continuación las reglas que regulan la sucesión intestada. Primera Regla: “Dado un orden hereditario cualquiera de las personas comprendidas en él, excluyen a las del siguiente”. Es decir que, los descendientes del causante excluyen a los ascendientes y éstos a los colaterales. Téngase presente que el cónyuge sobreviviente concurre con ascendientes y descendientes y excluye a los colaterales. Segunda Regla: “Dentro de cada orden, las personas heredan según el grado de  parentesco”; la preferencia se establece de acuerdo con la proximidad de grado, o sea que los padres eliminan a los abuelos; los hijos a los nietos – salvo el derecho de representación que se le da a los descendientes -; los hermanos a los tíos, etc. Tercera Regla: “En las sucesiones no se atiende al origen de los bienes que componen la herencia”, que es una universalidad. La regla tiene dos excepciones: la relativa a la sucesión del cónyuge donde hay que separar los bienes propios de los gananciales y el caso de adopción simple donde hay que distinguir los bienes que el difunto – hijo adoptivo – ha recibido de sus parientes de sangre. d) Derecho de representación: La representación es el derecho por el cual los hijos de un grado ulterior son colocados en el grado que ocupaba su padre o madre en la familia del difunto, a fin de suceder juntos en su lugar a la misma parte de la herencia a la cual el padre o la madre habrían sucedido. Caracteres: El fundamento de representación esta dado por lo que constituye el orden  biológico familiar o sea, que es dable esperar que el padre muerda antes que el hijo y éste antes que el nieto. Pero si ocurre una muerte prematura, la ley salva este acontecimiento no esperado repartiendo la herencia del mismo modo como si hubiera concurrido el premuerto, dividiéndose la parte de éste entre sus herederos. El derecho de representación tiene campo de aplicación más amplio en la línea recta que en la colateral: en la línea recta de consanguinidad descendiente es admitida sin término; en cambio en la línea colateral no se puede exceder el cuarto grado. Con respeto a los ascendientes, la representación nunca tiene lugar y, el más próximo excluye siempre al más remoto. e) Capacidad del testador: 1.  Reglas generales: Toda persona legalmente capaz de tener voluntad y de manifestarla  puede disponer de sus bienes por testamento y dicha capacidad debe existir al tiempo en que se otorga el acto, siendo indistinto que se tenga ó falte al tiempo de las muerte. 21



 El código francés exige que el testador sea sano de espíritu. En cuanto a la edad requerida, no pueden testar los menores de 18 años de uno u otro sexo. Debe incluirse también, entre aquellos que pueden testar, a los menores emancipados que aún no han cumplido 18 años. La ley del actual domicilio del testador, al tiempo de hacer su testamento, es la que decide de su capacidad o incapacidad para testar. 2.  Los que no pueden hacer testamento: Para poder testar es esencial la capacidad, discernimiento ó perfecta razón del testador, de modo tal que los dementes no pueden hacer testamento, a menos que lo hagan en “intervalos lucidos que sean suficientemente ciertos y prolongados para asegurarse que la enfermedad a cesado por  entonces”. Tampoco pueden testar los sordomudo que no sepan leer ni escribir. En cambio, la ley no lo prohíbe a los inhábiles. f) Formas de testamentos:  Requisitos legales: Siendo el testamento un acto solemne, la forma es requisito esencial para su validez. Las formas de testar son:  Ordinarias: Testamento ológrafo; testamento por acto público y testamento cerrado.  Especiales: Testamento militar; testamento marítimo y testamento en caso de epidemia. II) Clases de testamento



a) Testamento ológrafo: “Debe ser escrito, todo entero, fechado y firmado por la mano misma del testador. La falta de alguna de estas formalidades lo anula en todo su contenido”, por ello el que no sabe ó no puede escribir no podrá utilizar esta forma testamentaria. En cuanto a su naturaleza jurídica, si bien nace como un instrumento privado, “vale como un acto público y solemne”. Caracteres: El testamento ológrafo posee: Ventajas: Comodidad de su forma o Facilidad de su reserva y su economía o Libertad de expresión del testador, no siendo necesaria la presencia de testigos o Inconvenientes: Facilidad de su destrucción o Posibilidad de la captación de la voluntad o Su falsificación o  Requisitos: Del mismo surgen los siguientes esenciales: 1. Cuerpo de la escritura: Debe ser escrito en su totalidad, por la “mano misma del testador”. Toda enmienda ó raspadura debe ser hecha y salvada, también, por la mano del testador. El testamento debe ser escrito con caracteres alfabéticos y en cualquier  idioma. 2. Fecha: Es requisito esencial y fundamental para establecer si el testamento se ha hecho en momento de incapacidad. “La falta de fecha en un testamento ológrafo acarrea, su nulidad en todos los casos”. La indicación del lugar no es obligatoria en
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 este tipo de testamento y su error no afecta la validez del acto. Tampoco es obligatorio que el acto se haga en unidad de tiempo ni en la misma fecha. 3. Firma: Debe ser colocada al terminar el acto sin perjuicio de que pueda ser diferida en tiempo cronológico. La firma pone fin al testamento y si hay agregados éstos deben volver a reunir los requisitos esenciales que se han examinado.  b) Testamento público: Exige la intervención del oficial público y es, en rigor, una escritura  pública, cuyas reglas generales lo alcanza, sin perjuicio de la especificas para esta forma testamentaria. Capacidad e incapacidad: Las reglas generales que regulan la capacidad para otorgar  testamentos se aplican al testamento público. Hay situaciones que deben ser referidas: El que no sabe ó no puede escribir puede utilizar  esta vía, al igual que el ciego pero no pueden testar por acto público, el sordo, el mundo y el sordo mudo, prohibición criticada en cuanto al sordo y al mudo que en nuestro sistema no son incapaces. Con respecto al sordo se argumenta que no puede oír la lectura del escribano  pero con respecto al mudo la critica es mayor pues nada impediría que de al notario una minuta ó un proyecto de su testamento por escrito. c) Testamento cerrado: Es el testamento “secreto” del derecho francés y presenta las ventajas de su conservación, la exigencia de menos requisitos y, como se ha dicho, debe ser secreto  pues ni el escribano ni los testigos conocen su contenido. No es menester que sea escrito por  el testador pero éste debe saber leer para luego saber qué es lo que firma. Capacidad e incapacidad: No es necesario que el testador sepa escribir; basta con que sepa leer y firmar. El mudo puede otorgarlo, pero el testamento ha de estar escrito y firmado de su mano; el sordo también puede hacer testamento cerrado. Otorgamiento: El testamento cerrado contiene dos partes: o El pliego interior: Puede ser escrito por un tercero y obligatoriamente por el interesado si es mudo. El acta: Se labra sobre la cubierta del sobre ante escribano y 5 testigos, y que o constituye un instrumento público. d) Apertura y protocolización de testamentos: El testamento ológrafo y el cerrado son susceptibles de apertura y protocolización, lo que no ocurre con el testamento público. La  protocolización consiste en pasar in instrumento privado en escritura pública, ante un escribano de registro. Testamento ológrafo: El testamento ológrafo, y el cerrado, deben presentarse tales como se hallen, al juez del último domicilio del testador. El testamento ológrafo, si estuviese cerrado, será abierto por el juez, y se procederá al examen de testigos que reconozcan la letra y firma del testador. Resultando identidad en concepto de los testigos, el juez rubricará el principio y el fin de cada una de sus páginas, y mandará que se entregue con todas las diligencias hechas, al escribano actuario, y que se den copias a quienes corresponda. Testamento cerrado: El testamento ológrafo, y el cerrado, deben presentarse tales como se hallen, al juez del último domicilio del testador. El testamento cerrado no podrá ser abierto sino después que el escribano y los testigos reconozcan ante el juez, sus firmas y la del testador, declarando al mismo tiempo si el testamento está cerrado como lo estaba cuando el testador lo entregó.
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 Si no pueden comparecer todos los testigos por muerte, o ausencia fuera de la provincia,  bastará el reconocimiento de la mayor parte de ellos y del escribano. Si por iguales causas no pudieren comparecer el escribano, el mayor número de los testigos, o todos ellos, el juez lo hará constar así, y admitirá la prueba por cotejo de letra. Cumplido esto, el juez rubricará el principio y fin de cada página, y mandará protocolizar el testamento y dar  a los interesados las copias que pidiesen. e) Testigos testamentarios: Pueden ser testigos en los testamentos, todas las personas a quienes la ley no les prohíbe serlo. La incapacidad no se presume, y debe probarla el que funde su acción en ella. Un testigo incapaz debe ser considerado como capaz, si según la opinión común, fuere tenido como tal. La capacidad de los testigos debe existir al tiempo de la formación del testamento. Los testigos deben ser conocidos del escribano. Si éste no los conociese, puede exigir antes de otorgar el testamento, que dos individuos aseguren la identidad de sus personas y la residencia de ellos. Los testigos deben entender el idioma del testador y el idioma en que se extiende el testamento. Los testigos deben tener residencia en el distrito en que se otorga el testamento.  Incapacidades genéricas: Los testigos de un testamento deben ser varones mayores de edad. Los ciegos, los sordos y los mudos no pueden ser testigos en los testamentos.  No pueden ser testigos los que estén privados de su razón por cualquiera causa que sea. Los dementes no pueden serlo ni aun en los intervalos lúcidos.  Incapacidades especiales: No pueden ser testigos los ascendientes ni descendientes del testador; pero pueden serlo sus parientes colaterales o afines, siempre que el testamento no contenga alguna disposición a su favor. El parentesco existente entre varias personas no es obstáculo para que sean simultáneamente testigos de un testamento. Los albaceas, tutores y curadores pueden ser testigos en el testamento en que fueren nombrados.  No pueden ser testigos los herederos instituidos en el testamento, ni los legatarios, ni los que reciben algún favor por las disposiciones del testador. Tampoco pueden ser testigos en los testamentos, los parientes del escribano dentro del cuarto grado, los dependientes de su oficina, ni sus domésticos. f) Institución de heredero: Es el acto en virtud del cual el testador expresa la persona que habrá de sucederle a título universal sobre sus bienes y solo puede ser hecha por testamento  pero ello es facultativo del testador y si éste no instituye heredero sus disposiciones deben cumplirse y en el remanente de sus bienes se sucederá como se ordena en las sucesiones intestadas. Si la institución recayera sobre varios herederos sin asignación de partes, éstos heredarán por   partes iguales.  Requisitos: La institución debe hacerse dentro del testamento y el testador debe nombrar por  si mismo al heredero pues si se refiere al que otro nombrar por su encargo, la institución no tiene valor. g) Sustitución de herederos: Es la disposición en virtud de la cual el testador instituye en forma subsidiaria a una persona para el supuesto de que el instituido no llegue a convertirse en heredero. Todo lo relativo a la sustitución de herederos se aplica para los legatarios. 24



 Caracteres: Presentan algunos inconvenientes, tales como obstaculizar la circulación de los



 bienes y alterar el orden sucesorio. Por ello, en el sistema del código están prohibidas, señalando que “el derecho de instituir un heredero no importa el derecho de dar a éste un sucesor”. Sustitución vulgar: El testador puede subrogar alguno al heredero nombrado en el testamento,  para cuando este heredero no quiera o no pueda aceptar la herencia. Sólo esta clase de sustitución es permitida en los testamentos. Sustituciones prohibidas: La nota al artículo 3724 enumera las sustituciones prohibidas a saber: 1. Pupilar  2. Ejemplar  3. Recíproca 4. Compendiosa 5. Fideicomisaria III) Legados



a) Concepto y caracteres: Es la disposición de última voluntad a título singular, excluyente de la institución hereditaria. La diferencia sustancial entre la institución y el legado radica en que en la primera se deja la universalidad de los bienes a una ó más personas de modo que, a pesar de la división, hay una vocación al todo; en cambio, el legatario tiene vocación para uno ó varios bienes determinados pero nunca sobre la universalidad del patrimonio del causante y dentro de la rigurosa terminología legal puede considerarse también al legado de cuota como u8na variante de la disposición a título singular.  b) Legados de cuotas: Se encuentra entre el heredero universal y el legatario singular. El legatario de cuota coincide con el heredero en su derecho a una parte alícuota de la herencia pero lo separan de aquél diferencias esenciales. El primer término el heredero tiene vocación al todo, tienen el carácter de condominios de los bienes de la masa hereditaria desde la muerte del causante, es titular de los frutos desde la apertura de la sucesión. En cambio, el legatario de cuota esta limitado a al parte fijada en el testamento, son titulares a partir del momento de la partición, es titular de los frutos desde el momento en que se ha reclamado la entrega del legado y no tiene el derecho de tomar bienes existentes en el país en compensación de otros, existentes en el extranjero de los que haya sido excluido por  cualquier causa que fuera. c) Legados particulares: Es el legado a título singular. Importa la transmisión del derecho de  propiedad sobre bienes particulares, lo que significa una disposición de liberalidad. Caracteres: Tiene similitudes con la donación, pero se diferencia en que ésta es un contrato en principio irrevocable y con efectos desde su celebración; en cambio, el legado es un acto unilateral destinado a producir efectos después de la muerte del causante y es como el testamento, revocable. d) Adquisición y cumplimiento de los legados: Adquisición: El legatario de cosas determinadas es propietario de ellas desde la muerte del testador, y transmite a sus herederos el derecho al legado: los frutos de la cosa le pertenecen, y su pérdida, deterioros o aumentos son de su cuenta. El legatario no puede tomar la cosa legada sin pedirla al heredero o albacea, encargado de cumplir  los legados.
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 Cumplimiento: El legatario no puede tomar la cosa legada sin pedirla al heredero o albacea, encargado de cumplir los legados. Los gastos de la entrega del legado son a cargo de la sucesión. Los legatarios están obligados a pedir la entrega de los legados, aunque se encuentren a la muerte del testador en posesión, por un título cualquiera, de los objetos comprendidos en sus legados. Exceptuase de la disposición del artículo anterior el legado de liberación. El legatario puede pedir que se le devuelva el título de la deuda, si existiere. La entrega voluntaria del legado que quiera hacer el heredero no está sujeta a ninguna forma. Puede hacerse por cartas, o tácitamente por la ejecución del legado. IV) Derecho de acrecer



a) Concepto y caracteres: El derecho de acrecer es el derecho que pertenece en virtud de la voluntad presunta del difunto a un legatario o heredero, de aprovechar la parte de su colegatario o coheredero, cuando éste no la recoge. Este derecho tiene carácter excepcional pues, la caducidad del legado beneficia a los herederos. Se aplica sólo en la sucesión testamentaria debiendo respetarse la voluntad del causante siempre que no se afecte la legítima de los forzosos.  b) Clases de llamado conjunto:  Conjunción “re et verbis”: Habrá acrecimiento cuando varios legatarios sean llamados conjuntamente a una misma cosa, sin asignación de partes (por ejemplo: lego mi casa de la calle tal a Pedro y a Diego).  Conjunción “re tantum”: El legado se deja sin asignación de partes a varios  beneficiarios siendo indistintos que se haga por disposiciones separadas de un testamento (por ejemplo: lego mi casa de la calle tal a Pedro y en otra cláusula, lego la mima casa a Diego).  Conjunción “verbis tantum”: Aquí no hay derecho de acrecer, pues el testador ha asignado partes en la caso legada (ejemplo: lego mi casa de la calle tal a Juan y a Pedro por mitades). c) Efectos: 1.  Regla general: El derecho de acrecer es el derecho que pertenece en virtud de la voluntad presunta del difunto a un legatario o heredero, de aprovechar la parte de su colegatario o coheredero, cuando éste no la recoge. Cuando tiene lugar el derecho de acrecer, la porción vacante de uno de los colegatarios se divide entre todos los otros, en proporción de la parte que cada uno de ellos está llamado a tomar en el legado. 2.  Legado de usufructo: Cuando el legado de usufructo, hecho conjuntamente a dos individuos, ha sido aceptado por ellos, la porción del uno, que después ha quedado vacante por su muerte, no acrece al otro, sino que se consolida a la nuda propiedad, a menos que el testador, expresa o implícitamente, hubiese manifestado la intención de hacer gozar al sobreviviente de la integridad del usufructo. V) Albacea



a) Concepto: Es el ejecutor de la voluntad puesta de manifiesto por el causante. Su actuación no es esencial pues los herederos cumplen regularmente, con las mandas. Caracteres: El albaceazgo tiene un carácter personal como pues el testador elegirá para el desempeño a alguien de su confianza. El albacea no puede delegar el mandato que ha recibido, ni por su muerte pasa a sus herederos; pero no está obligado a obrar personalmente:
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  puede hacerlo por mandatarios que obren bajo sus órdenes, respondiendo de los actos de éstos. Puede hacer el nombramiento de los mandatarios, aun cuando el testador hubiese nombrado otro albacea subsidiario.  b) Atribuciones y obligaciones del albacea: Atribuciones: Las facultades del albacea serán las que designe el testador con arreglo a las leyes; y si no las hubiere designado, el ejecutor testamentario tendrá todos los  poderes que según las circunstancias, sean necesarios para la ejecución de la voluntad del testador. Principales atribuciones: Retención para el pago de deudas y legados: Habiendo herederos forzosos, o herederos instituidos en el testamento, la posesión de la herencia corresponde a los herederos, pero debe quedar en poder del albacea tanta parte de ella, cuanta fuese necesaria para pagar las deudas y legados, si los herederos no opusiesen, respecto de los legados, que en ellos van a ser perjudicados en sus legítimas. Los herederos y legatarios, en el caso de justo temor sobre la seguridad de los bienes de que fuese tenedor el albacea, podrán pedirle las seguridades necesarias. Posesión de la herencia: Cuando las disposiciones del testador tuviesen sólo por  objeto hacer legados, no habiendo herederos legítimos o herederos instituidos, la  posesión de la herencia corresponde al albacea. Venta de bienes: El testador puede dar al albacea la facultad de vender sus bienes muebles o inmuebles; pero el albacea no podrá usar de este poder sino cuando sea indispensable para la ejecución del testamento, y de acuerdo con los herederos o autorizado por juez competente. Ejecución de cargos: El albacea puede demandar a los herederos y legatarios por la ejecución de las cargas que el testador les hubiere impuesto en su propio interés. Intervención en juicio: Tiene derecho de intervenir en las contestaciones relativas a la validez del testamento, o sobre la ejecución de las disposiciones que contenga; mas no puede intervenir en los pleitos que promuevan los acreedores de la sucesión, u otros terceros, en los cuales sólo son parte los herederos y legatarios. Reembolso de gastos: Los gastos hechos por el albacea relativos a sus funciones son a cargo de la sucesión. Retribución: El albacea tiene derecho a una comisión que se gradúa según su trabajo y la importancia de los bienes de la sucesión. Obligaciones: Se encuentra entre las mismas: Inventario: El albacea debe hacer asegurar los bienes dejados por el testador, y  proceder al inventario de ellos con citación de los herederos, legatarios y otros interesados. Habiendo herederos ausentes, menores, o que deban estar bajo de una curatela, el inventario debe ser judicial. El testador no puede dispensar al albacea, de la obligación de hacer el inventario de los bienes de la sucesión. Pago de las mandas: El albacea debe pagar las mandas con conocimiento de los herederos; y si éstos se opusieren al pago, debe suspenderlo hasta la resolución de la cuestión entre los herederos y legatarios. Si hubiese legados para objetos de  beneficencia pública, o destinados a obras de piedad religiosa, debe ponerlo en conocimiento de las autoridades que presiden a esas obras, o que están encargadas de los objetos de beneficencia pública. Rendición de cuentas: El albacea está obligado a dar cuenta a los herederos de su administración, aunque el testador lo hubiese eximido de hacerlo.
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 Examinadas las cuentas por los respectivos interesados, y deducidas las expensas legítimas, el albacea pagará o cobrará el saldo que en su contra o a su favor resultare, según lo dispuesto respecto de los tutores en iguales casos. Responsabilidad: El albacea es responsable de su administración a los herederos y legatarios, si por falta de cumplimiento de sus obligaciones hubiese comprometido sus intereses. c) Fin del albaceazgo: El albaceazgo acaba por la ejecución completa del testamento, por la incapacidad sobreviniente, por la muerte del albacea, por la destitución ordenada por el juez, y por dimisión voluntaria. VI) Extinción e ineficacia de las disposiciones testamentarias



a) Nulidad del testamento: Puede ser total si no se han respetado las formas esenciales; si el testador era incapaz al momento de otorgarlo; si ha mediado vicio de voluntad ó captación de ésta; etc. La doctrina y la jurisprudencia han sostenido que el testamento debe anularse cuando por medios ilícitos se ha captado la voluntad del testador; como: calumnias ó injurias contra sus familiares; aislamiento y/ó de sus parientes; intercepción y/u ocultamiento de la correspondencia; conducta dominante del “captador”. La captación dolosa es causa de nulidad, aún en la hipótesis de que el beneficiario sea un tercero. Toda disposición testamentaria, fundada en una falsa causa o en una causa que no tiene efecto, queda sin valor alguno.  b) Caducidad de testamentos y legados: Son motivos de caducidad:  Premuerte del beneficiario: El beneficiario debe sobrevivir al testador y el artículo 3743 expresa que “Toda disposición testamentaria caducará, si aquél a cuyo favor se ha hecho no sobrevive al testador”. El artículo 3799 señala lo mismo para los legados. En cambio, no hay caducidad si la institución ó el legado se hacen a favor de una  persona y de sus herederos pues, si dicha persona no sobrevive al causante, concurren sus herederos a la herencia, y tampoco cuando el legado lo es a una persona en función de su cargo (Ej.: Lego tal cosa al Sr. X en su carácter de intendente de la ciudad de San Isidro). Si el beneficiario muere antes del cumplimiento de la condición suspensiva ó del término incierto, el legado también caduca.  Incumplimiento de la condición suspensiva: El legado caducará cuando falte la condición suspensiva a que estaba subordinado.  Destrucción ó perdida de la cosa legada: El legado caduca también, cuando la cosa determinada en su individualidad, que formaba el objeto del legado, perece en su totalidad antes de la muerte del testador, o de llegada la condición, sea o no por hecho del testador, o por caso fortuito; o después de muerto el testador y antes de llegada la condición, por caso fortuito.  Renuncia: El heredero testamentario ó el intestado puede renunciar a la herencia. El legado caduca por la repudiación que de él haga el legatario. Se presume siempre aceptado el legado mientras no conste que ha sido repudiado. Sin embargo, los acreedores del legatario pueden aceptar el legado que él hubiese repudiado.  Incapacidad para recibir: Si no se tiene capacidad para recibir la herencia ó un legado, se producirá también la caducidad. 28



 Inoficiosidad: Es una forma de caducidad parcial; si el testador se excede de su  porción, las mandas deben reducirse hasta que queden a salvo las legítimas, por lo que carece de eficacia lo legado en exceso. c) Revocación y destrucción de testamentos: El artículo 3824 señala que “El testamento es revocable a voluntad del testador hasta su muerte. Toda renuncia o restricción a este derecho es de ningún efecto. El testamento no confiere a los instituidos ningún derecho actual.” La revocación es el acto - expreso ó tácito - por el cual el testador deja sin efecto el testamento anterior.  Expresa: Cuando ello se dice en un testamento posterior.  Tácita: Cuando es corolario de algún acontecimiento previo, tales como la destrucción del testamento ó el matrimonio posterior del causante.  Destrucción ó cancelación del testamento: Corresponde distinguir la figura de acuerdo con el tipo: Testamento ológrafo: La cancelación o destrucción de un testamento ológrafo, hecha  por el mismo testador, o por otra persona de su orden, importa su revocación, cuando no existe sino un solo testamento original. Si fuesen varios, el testamento no queda revocado, mientras no se hubiesen destruido o cancelado todos sus originales. La destrucción ó cancelación puede realizarse de distintos modos: romperlo en trozos, cortar ó tachar la firma, cruzarlo con trazos para quitarle valor. Las alteraciones que un testamento pueda haber sufrido por un simple accidente, o por el hecho de un tercero sin orden del testador, no influye en el contenido del acto, si pueden conocerse exactamente las disposiciones que contenga. Si el testamento hubiese sido enteramente destruido por un caso fortuito o por fuerza mayor, los herederos instituidos o los legatarios no serán admitidos a probar las disposiciones que el testamento contenía. Testamento cerrado: La rotura hecha por el testador del pliego que encierra un testamento cerrado, importa la revocación del testamento, aunque el pliego del testamento quede sano y reúna las formalidades requeridas para los testamentos ológrafos. Testamento por acto público: el código no se ocupa de la destrucción de esta clase de testamento; para que ello ocurra habría que destruir la escritura matriz del registro notarial y los testimonios que ya se hubiesen extendido. d) Revocación de legados: La nulidad, la caducidad y la revocación del testamento importan dejar sin efecto sus cláusulas en particular y los legados instituidos. En cambio, se insiste en ello, la ineficacia de un legado – cualquiera sea su causa – no provoca la caída del testamento. Las causas de revocación son: Enajenación de la cosa legada: Toda enajenación de la cosa legada, sea por título gratuito u oneroso, o con pacto de retroventa, causa la revocación del legado, aunque la enajenación resulte nula, y aunque la cosa vuelva al dominio del testador. Enajenación forzosa: La venta hecha por disposición judicial de la cosa legada a instancia de los acreedores del testador, no revoca el legado, si la cosa vuelve al dominio del testador. Constitución de gravámenes: La hipoteca de la cosa legada, o la constitución de ella en prenda, en seguridad de una obligación, no causa la revocación del legado; pero la cosa pasa al legatario con la hipoteca o prenda que la grava. Destrucción de la cosa ó transformación: Si el testador destruye ó desnaturaliza la cos legada, ello es expresión de su intención de revocar la manda; también la transformación 
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